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	FECHA DE INGRESO:
	29/10/2019

	FECHA DE INFORME:
	01/11/2019

	PROYECTO:
	MEJORAS A LOCALES COMERCIALES EXISTENTES.

	CATEGORÍA:
	I

	PROMOTOR:
	RAUL EDUARDO GARCIA MOREIRA.

	CONSULTORES:
	CONSULTORES EN SEGURIDAD INDUSTRIAL Y GESTION AMBIENTAL, S. A. (CONSIGA SOLUTION). IRC-014-2013.
OFELIA VERGARA. IRC-013-2003.

ANA ESCUDERO. IRC-101-2008.

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO DE 24 DE DICIEMBRE, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El Proyecto MEJORAS A LOCALES COMERCIALES EXISTENTES, consiste en la demolición de las instalaciones existente en donde actualmente funcionan negocios como clínica de medicina general, salas de belleza, depósito de materiales de construcción, clínica naturista, etc., para desarrollar una nueva infraestructura.
El desarrollo propuesto contempla la construcción de una infraestructura de planta baja y un alto. En la planta baja se ubicará un local de 246.49 m2 donde funcionará una ferretería, la cual contará con oficina y servicio sanitario. Adicional, un depósito de 222.00 m2 el cual contará de igual forma con servicio sanitario. El primer nivel, contará con 6 depósitos cada uno con servicio sanitario habilitado. Las dimensiones de los depósitos será variado entre 40.00 m2 y 83.63 m2. De igual forma, el presente proyecto contará con sistema de tratamiento primario y 14 espacios de estacionamientos de los cuales dos serán dispuestos para carga y descarga de insumos, rampa de acceso para discapacitados, tinaquera de acopio de residuos sólidos, muro perimetral de bloque, tanque de gas y dos escaleras de acceso.

Según diseño, la infraestructura a desarrollar cuenta con un área cerrada de 868.89 m2, área abierta (pasillo) de 167.74 m2 y área de estacionamiento de 313.16 m2.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998, Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 975 de 23 de agosto de 2012, Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes.
VERIFICACION DE CONTENIDO:
Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que conforme a lo establecido en el Artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, se procedió a verificar que el Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26 del citado reglamento.

Que luego de revisado el documento se detectó que el mismo cumple con los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26 del Decreto 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 155 de 5 de agosto de 2011.

Que luego de revisado el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio de Ambiente, se detectó que los consultores responsables de la elaboración del aludido Estudio de Impacto Ambiental, se encuentran debidamente habilitados para realizar Estudios de Impacto Ambiental.
Por tal motivo, se recomienda la ADMISIÓN de la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto MEJORAS A LOCALES COMERCIALES EXISTENTES, por considerar que el mismo cumple con los requisitos de forma y fondo, como son los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009.

RECOMENDACIONES: 
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, del proyecto denominado MEJORAS A LOCALES COMERCIALES EXISTENTES, promovido por el señor RAUL EDUARDO GARCIA MOREIRA.
	_____________________

YAGEHIRY GARCIA

Técnica Evaluadora

	

	

	

	______________________

MAYSIRIS MENCHACA

Jefa de la Sección de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental

	

	_______________________

	marcos salabarría

Director Regional Panamá Metropolitana, Encargado
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